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NOTIFICADO POR ESTADO No.043 DEL 15 DE MARZO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial y memoriales que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- AGREGAR al plenario y TENER en cuenta para los fines legales 

pertinentes el registro civil de defunción del demandado señor 

POMPILIO CHACÓN VARGAS, allegado por el apoderado de la actora al 

momento de realizar la solicitud de suspensión del presente proceso 

y coadyuvada por quien fuera la apoderada de dicho señor. 

 

    2.- DAR POR TERMINADO el presente asunto, como consecuencia del 

fallecimiento del señor antes referido.  

 

    3.- DENEGAR las peticiones de suspensión de este proceso, 

levantamiento de medidas cautelares y entrega de títulos por ser 

esto propio del proceso de sucesión.   

 

                          NOTIFÍQUESE 
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